
 
 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE JAÉN, DE 2 DE FEBRERO 2026, POR LA QUE SE PUBLICA LISTADO PROVISIONAL DE 
PERSONAS ADMITIDAS Y  EXCLUIDAS) PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES EUROPEOS 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ PARA LA 
REALIZACIÓN DE BLENDED INTENSIVE PROGRAMMES, B.I.P. ORGANIZADOS EN EL 
MARCO DEL CONSORCIO DE UNIVERSIDADES EUROPEAS NEOLAiA. 
 
Según lo establecido en la Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización 
de la Universidad de Jaén de 15 de julio de 2025, por la que se convocan plazas 
para la movilidad de estudiantes europeos en el marco del Programa de Movilidad 
Internacional Erasmus+ para la realización de estancias cortas de movilidad, se 
publica la lista provisional de beneficiarios y excluidos. 
 
Al existir presupuesto disponible para atender todas las solicitudes recibidas, la 
Comisión acuerda no valorar las solicitudes. 
 
Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 5 
días hábiles a partir de la publicación de la resolución, en el Registro Electrónica de 
la Universidad de Jaén (https://sede.ujaen.es/publico/procedimientos/estudiantes/) 
Opción: Solicitud General, dirigida al Servicio de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 
(Res. de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio) 

 

 José Ignacio Jiménez González

Campus las Lagunillas, s/n. Edificio Bachiller Pérez de Moya C-2 –  23071 JAÉN 
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Listado Provisional de personas admitidas 
 
Mario Javier Núñez Vilches Universidad de Nicosia (Chipre) Eyes Wide Open: Learning to See 

Possible Inclusive Worlds 

Juan Córdoba Montero Universidad de Nicosia (Chipre) Eyes Wide Open: Learning to See 
Possible Inclusive Worlds 

Maia Grinspun Universidad de Nicosia (Chipre) Alianza de Universidades Europeas 
NEOLAiA 

Raquel Almazán Fuentes Universidad de Nicosia (Chipre) Eyes Wide Open 
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Listado Provisional de personas excluidas 
 
Aroa Hijano Díaz Universidad de Ostrava 

(República Checa) 
Heritage(s) - Patrimoine(s) 

Óscar Martos Cruz Universidad de Ostrava 
(República Checa) 

Heritage(s)-Patrimoine(s) 

Elena Fuentes González Universidad de Ostrava 
(República Checa) 

Heritage(s)- Patrimoine(s) 

Carmen Claudio Mayorquín Universidad de Ostrava 
(República Checa) 

2025-1-CZ01-KA131-HED-00031299
7-1 

Génesis Menudo López Universidad de Ostrava 
(República Checa) 

2025-1-CZ01-KA131-HED-00031299
7-1 

Douae Chemsaoui Universidad de Tours (Francia) Pendiente de asignación de Bip 

 
No presentar carta de aceptación de NEOLAiA.  
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